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VISTOS: 

1. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695 del 31 Marzo de 1988, Orgánica 

Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

2. La Ley Nº19.880 del 29 de Mayo de 2003 que Establece Bases de los Procedimientos 

Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado. 

3. Ley N°19.886 del 11 de Julio de 2003, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro 

y Prestación de Servicios, su Reglamento y modificaciones posteriores. 

4. Decreto Afecto Nº2.608 del 16 de diciembre de 2022, aprueba el Presupuesto Municipal 

para el año 2023 y sus modificaciones. 

5. La Sentencia de calificación definitiva del 10 de Junio de 2021 dictada por el Tribunal 

Electoral Regional del Maule, que declara electa como Alcaldesa de la Comuna de Parral a 

Doña Paula Retamal Urrutia y el Acta de Proclamación del 16 de Junio de 2021 del mismo 

Tribunal, en el proceso Rol N°227-2021; que proclama como Alcaldesa de la Comuna de 

Parral a Doña Paula Retamal Urrutia para el periodo comprendido entre el 28 de Junio de 

2021 y el 6 de Diciembre 2024. 

6. Decreto Afecto N°1 de fecha 2 de Enero 2020, que designa como Administrador Municipal 

a doña Marie Michele Hiribarren Taricco. 

7. Decreto Exento N°2454 de fecha 29 de junio de 2021, que delega a la administradora 

municipal a doña Marie Michele Hiribarren Taricco, Directivo, Grado 6, de la E.M.S o quien 

ejerce su cargo en calidad de subrogante o suplente, la facultad de firmar documentación 

directamente relacionada a la función delegada, bajo la fórmula “Por Orden de la Señora 

Alcaldesa”. 

8. Decreto Exento Nº 3692 de fecha 13 de julio de 2023 que Aprueba las Bases Administrativas, 

Términos de Referencias, Anexos y demás antecedentes que regirán el proceso de licitación 

referida al “Adquisición de herramientas, máquinas y elementos de protección personal, para 

la mantención de áreas verdes de la comuna de Parral”, ID 2595-84-Le23. 

CONSIDERANDO: 

1. Que, es necesaria la “Adquisición de herramientas, máquinas y elementos de protección 

personal, para la mantención de áreas verdes de la comuna de Parral”, de acuerdo a las 

características señaladas en Términos de Referencias. 

2. Que, se publicó licitación pública, a través del sitio web www.mercadopublico.cl bajo el ID 

2595-84-LE23, en cuatro líneas, línea N°1 Herramientas de Trabajo”, Línea N° 2 Máquinas, Línea 

N° 3 Línea “Elementos de Protección”,  y Línea N° 4 Línea “Elementos de Protección Personal”, 

3. Que, se recibieron 18 ofertas para la licitación pública ID 2595-84-Le23., a la fecha de cierre 

24 de julio de 2023. 

4. Que, las ofertas recibidas, para la línea 3 “Elementos de Protección” se declaran 

inadmisibles, porque no se ajustan a los requerimientos técnicos, económicos y administrativos, 

de acuerdo con las Bases Administrativas y Términos de Referencias que rigen en el proceso. 

5. Que, Que, según lo indicado en la evaluación de la oferta, la Comisión Evaluadora propone 

adjudicar la licitación pública denominada “Adquisición de herramientas, máquinas y 

elementos de protección personal, para la mantención de áreas verdes de la comuna de 

Parral”, ID 2595-84-LE23, para la Línea N° 1 Herramientas de Trabajo”, la oferta presentada por el 

proponente Comercial Soto Falcón Limitada, RUT Nº 78.867.700-6, Línea N° 2 Maquinas, la oferta 

presentada por el proponente Comercial Soto Falcón Limitada, RUT Nº 78.867.700-6 y Línea N° 4 

“Elementos de Protección Personal”, la oferta presentada por el proponente Ingeniería y 

Seguridad Industrial KS Limitada, RUT Nº 76.488.070-6, ya que se ajustan a los requerimientos 

técnicos y administrativos, resultando conveniente a los intereses de la Municipalidad de Parral. 

DECRETO  EXENTO  N°  Parral,  

http://www.mercadopublico.cl/
https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=29035


 

      
 

 
 
 República de Chile 

   Provincia de Linares 
 Dirección de Adquisiciones 

Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 73  2751507 – www.parral.cl 
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO:  

1. APRÚEBASE, la propuesta de adjudicación de la Licitación Pública denominada “Adquisición 

de herramientas, máquinas y elementos de protección personal, para la mantención de áreas 

verdes de la comuna de Parral”, ID 2595-84-LE23, para las siguientes líneas: 

 Línea N° 1 Herramientas de Trabajo”, la oferta presentada por el proponente Comercial Soto 

Falcon Limitada, RUT Nº 78.867.700-6, por un monto $933.444 IVA Incluido, plazo de entrega 5 

días hábiles. 

 Línea N° 2 Maquinas, la oferta presentada por el proponente Comercial Soto Falcon 

Limitada, RUT Nº 78.867.700-6, por un monto $2.874.361 IVA Incluido, plazo de entrega 5 días 

hábiles. 

 Línea N° 4 Línea “Elementos de Protección Personal”, la oferta presentada por el proponente 

Ingeniería y Seguridad Industrial KS Limitada, RUT Nº 76.488.070-6, por un monto $258.825 IVA 

Incluido, plazo de entrega 4 días hábiles 

2. DECLÁRESE DESIERTA, La Línea 3 “Elementos de Protección”, debido que las ofertas recibidas 

son declaradas inadmisibles por no ajustarse a las Bases Administrativas y Términos de 

Referencias adjuntos. 

3. DECLÁRESE ADJUDICADA, en el portal mercado público  www.mercadopublico.cl, el proceso 

de licitación correspondiente ID 2595-84-LE23, para la “Adquisición de herramientas, máquinas y 

elementos de protección personal, para la mantención de áreas verdes de la comuna de 

Parral”, correspondiente a  las líneas N°1, N°2 y N°4. 

4. IMPÚTESE, el gasto que representará este decreto a la cuenta 114-05-05-070-000-000 

“Mantención áreas verdes comuna de Parral 2023.”. 

 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE en el portal www.mercadopublico.cl, y en el 

portal web Municipal, ARCHÍVESE con los antecedentes que corresponda y CÚMPLASE. 

“Por Orden de la Señora Alcaldesa”. 

            

                             

 
 

 

 

 ALEJANDRA ROMÁN CLAVÍJO 

SECRETARIA MUNICIPAL  

 MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO  

ADMINISTRADORA MUNICIPAL 
 

MMHT / ARC / RRV / PCA / RTM /rtm 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DISTRIBUCIÓN:  

1.- Partes (oficina.partes@parral.cl )                 

2-Adquisiciones (adquisiciones.municipal@parral.cl )           

3.-Control (enrique.gomez@parral.cl )             

4.- Servicios Generales (digital) jose.gatica@parral.cl        

  

  

JEFA ADQUISICIONES DIRECTOR ADQUISICIONES (S) 

PAOLA CASTILLO AGURTO ROBERTO ROSAS VILLARROEL  
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República de Chile 
Provincia de Linares 

Dirección de Adquisiciones 

 

“ADQUISICIÓN DE HERRAMIENTAS, MÁQUINAS Y ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL, PARA LA 

MANTENCIÓN DE ÁREAS VERDES DE LA COMUNA DE PARRAL”. 

1º llamado licitación pública N º 2595-84-Le23 

I.- ACTA DE APERTURA 

1.- FECHA DE CIERRE DE OFERTAS: 24 de junio de 2023. 

2.- APERTURA DE OFERTAS: 24 de junio de 2023. 

3.- NÚMERO DE OFERTAS RECIBIDAS: 18 

4.- IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE:  

Nª OFERENTE RUT 

1.- AUTOQUE SPA 77.183.472-8 

2.- COMERCIAL CASTRO Y CASTRO LIMITADA 78.456.070-8 

3.- COMERCIAL CORSINI SPA 77.644.048-5 

4.- COMERCIAL JOSE LUIS MANDIOLA FIGUEROA 

E.I.R.L. 

76.137.149-5 

5.- CARLOS FABIÁN RIFFO ARAVENA 10.225.995-5 

6.- COMERCIALIZADORA Y TURISMO JOSE 

FRANCISCO ARENAS HADAD EMPRESA 

INDIVID 

76.564.232-9 

7.- DIMACO CONSTITUCION LTDA 85.067.500-7 

8.- GEKSE LTDA 76.855.209-6 

9.- IMPORTADORA HEVIA SPA 76.872.717-1 

10.- INGENIERIA Y SEGURIDAD INDUSTRIAL KS 

LIMITADA 

76.488.070-6 

11.- MAGALY ALEJANDRA LEMA CRESPO 11.657.005-K 

12.- INVERSIONES CLARO ARZ SPA 76.902.659-2 

13.- MAQUINARIAS DIMONTE LIMITADA 76.106.621-8 

14.- PROAC SPA 77.451.251-9 

15.- RENATO DIAZ S A 89.125.000-2 

16.- COMERCIAL REPACAR LIMITADA 76.468.040-5 

17.- COMERCIAL SOTO FALCON LIMITADA 78.867.700-6 

18.- TRECK S A 96.542.490-3 

5.- SOLICITUD DE ANTECEDENTES: 

Para que la oferta presentada por los oferentes sea admisible los proponentes deben cumplir 

con los siguientes requisitos “Ingreso de antecedentes a solicitar”: 
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a.- Formulario Oferta Económica Digitalizado, completo indicando su respectivo valor, 

tomando en consideración todas las indicaciones mencionadas en las Especificaciones 

Técnicas y a nombre del proponente (Anexo Nº1). 

b.- Formulario Declaración Aceptación de las condiciones de la propuesta digitalizado a 

nombre del proponente (Anexo Nº2).  

c.- Formulario Identificación del Oferente a nombre del proponente. (Anexo Nº3). 

d.- Patente Municipal, del rubro vinculado a la materia de esta licitación, vigente y a nombre 

del proponente. 

e.- Características técnicas de lo ofertado (Formato Libre): En el presente anexo se deberán 

especificar los elementos conformantes de la propuesta, singularizando y detallando de  

forma íntegra los antecedentes solicitados. 

f.- Presupuesto disponible para: línea 1 “Herramientas de Trabajo” es de $950.000 IVA Incluido, 

línea 2 “Maquinas” es de $3.200.000 IVA Incluido, línea 3 “Elementos de protección” es de 

$10.000.000 IVA Incluido, y línea 4 “Elementos de protección personal” es de $450.000 IVA 

Incluido. 

6.- REVISIÓN ANTECEDENTES POR OFERENTE: 

 Oferente Anexos 

1.- AUTOQUE SPA 

 

Económico: 

Oferente ingresa anexo económico por un monto de 

$3.092.798 IVA incluido, sin observaciones. Señalar que 

postula solo para la línea 2 “Maquinas”. 

Técnico: 

Adjunta antecedentes requeridos, pero, no se ajusta a 

las especificaciones técnicas indicadas en los 

términos de referencias. Lo ofertado: 

Motosierra potencia 1,6 hp, peso 5 kilos, y lo requerido 

es potencia 1.9 hp, peso 3.3 kilos. 

Podador altura potencia de 1,4 HP, motor 4 mix, y lo 

requerido potencia de 1,8 HP, motor 2 mix. 

Desmalezadora potencia de 2,2 HP, proporción  30:1, 

y lo requerido potencia de 2,0 HP, proporción  1:40. 

Administrativo: 

Oferente ingresa totalidad de anexos y Patente 

Municipal, sin observaciones. 

2.- COMERCIAL CASTRO Y CASTRO 

LIMITADA 

Económico: 

Oferente ingresa anexo económico completo, sin 

observaciones, oferta para la línea 1 por un monto de 

$ 899.595 IVA incluido, línea 2 por un monto de 

$3.095.397 IVA incluido, línea 3 por un monto de 

$9.605.942 IVA incluido, y para la línea 4 un monto de 

$364.676 IVA incluido.  

Técnico: 

Adjunta totalidad de antecedentes requeridos. La 

línea 4 no presenta observaciones. Sin embargo, las 

siguientes líneas no se ajustan a lo indicado en las 

especificaciones técnicas descritas en los términos de 

referencias. Las cuales son: 

-Línea 1: no es posible analizar lo ofertado, porque 

adjunta cotización con características mínimas y se 

requiere un archivo con características detalladas de 
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acuerdo con bases administrativas. 

-Línea 2: no es posible analizar lo ofertado, porque 

adjunta cotización con características mínimas y se 

requiere un archivo con características detalladas de 

acuerdo con bases administrativas. 

-Línea 3 ofrecen: 

Pantalón de material 65% Poliéster y 35% Algodón y lo 

requerido es de tela gabardina. 

 

Administrativo: 

Oferente ingresa totalidad de anexos y Patente 

Municipal, sin observaciones. 

3.- COMERCIAL CORSINI SPA 

 

Económico: 

Oferente ingresa anexo económico completo, oferta 

para la línea 1 por un monto de $ 829.263 IVA incluido, 

línea 2 por un monto de $3.806.002 IVA incluido, 

monto que excede presupuesto disponible, ya que, lo 

disponible son $3.200.000, línea 3 por un monto de 

$8.078.672 IVA incluido, y para la línea 4 un monto de 

$229.729 IVA incluido.  

Técnico: 

Adjunta totalidad de antecedentes requeridos, la 

línea 4, no presenta observaciones. Sin embargo, línea 

1, 2 y 3 no se ajusta a lo solicitado, en el siguiente 

sentido: 

-Línea 1 ofrecen: 

Barre hojas, material acero y lo requerido es material 

metal. 

Pala, acero templado y lo requerido es acero 

carbono. 

-Línea 2 ofrecen: 

Podador altura, si bien adjunta ficha técnica, pero 

solo se detalla fotografía y modelo, no detalla las 

características mínimas de acuerdo con las 

especificaciones técnicas 

Línea 3 ofrecen: 

Bota no señala las características que se requieren de 

acuerdo con las especificaciones detalladas en los 

términos de referencias.  

Overol lo ofrecido es azul marino con naranjo, y lo 

requerido es color azul marino. 

Administrativo: 

Oferente ingresa totalidad de anexos, pero no 

adjunta la Patente Municipal.  Siendo causal de 

rechazo. 

4.- COMERCIAL JOSE LUIS 

MANDIOLA FIGUEROA E.I.R.L. 

Económico: 

Oferente ingresa anexo económico sin observaciones. 

Para la línea 3 por un monto de $7.662.470 IVA 

incluido, y para la línea 4 $221.340 IVA Incluido. 
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Técnico: 

Adjunta totalidad de antecedentes requeridos, con 

las siguientes observaciones: 

-Línea 3 ofrecen: 

Overol de material 80% poliéster, 20% algodón y lo 

requerido 100% poplin. 

Chaleco geólogo de material 80% poliéster, 20% 

algodón y lo requerido 100% poplin. 

-Línea 4 

Adjunta un archivo dañado, por lo que, no se puede 

visualizar las características asociadas al producto. 

 

 

Administrativo: 

Oferente ingresa totalidad de anexos y Patente 

Municipal, sin observaciones. 

5.- CARLOS FABIÁN RIFFO ARAVENA Económico: 

Oferente ingresa anexo económico completo, oferta 

para la línea 1 por un monto de $1.278.525 IVA 

incluido excede presupuesto disponible, lo disponible 

para la línea 1 son $950.000, para la línea 2 por un 

monto de $3.600.911 IVA incluido excede presupuesto 

disponible, ya que, lo disponible para la línea 2 es de 

$3.200.000, línea 3 por un monto de $8.140.623 IVA 

incluido, y para la línea 4 un monto de $403.731 IVA 

incluido. 

Técnico: 

Adjunta totalidad de antecedentes requeridos, línea 4 

no presenta observaciones, la línea 3 con la siguiente 

observación: 

-Línea 3 ofrecen: 

Overol de material 80% poliéster, 20% algodón y lo 

requerido 100% poplin. 

Chaleco geólogo de material 80% poliéster, 20% 

algodón y lo requerido 100% poplin. 

Administrativo: 

Oferente ingresa totalidad de anexos, pero no 

adjunta la Patente Municipal. Siendo causal de 

rechazo. 

6.- COMERCIALIZADORA Y TURISMO 

JOSE FRANCISCO ARENAS 

HADAD EMPRESA INDIVID 

Económico: 

Oferente ingresa anexo económico sin observaciones. 

Para la línea 3 por un monto de $9.696.441 IVA 

incluido, y para la línea 4 $302.843 IVA Incluido. 
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Técnico: 

Adjunta totalidad de antecedentes requeridos, sin 

observaciones. 

Administrativo: 

Oferente ingresa totalidad de anexos, pero no 

adjunta la Patente Municipal, siendo causal de 

rechazo. 

7.- DIMACO CONSTITUCION LTDA 

 

Económico: 

Oferente ingresa anexo económico completo, sin 

observaciones, oferta para la línea 1 por un monto de 

$ 821.755 IVA incluido, línea 2 por un monto de 

$2.291.345 IVA incluido, línea 3 por un monto de 

$5.521243 IVA incluido, y para la línea 4 un monto de 

$349.503 IVA incluido. 

Técnico: 

Adjunta totalidad de antecedentes requeridos. Sin 

embargo, no se ajusta a lo solicitado, en el siguiente 

sentido: 

-Línea 1 ofrecen: 

Barre hojas, lo ofertado es alto 122 cm y lo requerido 

es alto de 152 cm. 

-Línea 2 ofrecen: 

Motosierra cilindrada 31.8, y lo requerido es cilindrada 

36.3 

Podador altura potencia de 1,34 HP y lo requerido 

potencia de 1,8 HP. 

Desmalezadora potencia 2,03 hp, peso 7.5 kilos, y lo 

requerido potencia de 2,0 HP, peso 6.8 kilos. 

-Línea 3 ofrecen: 

Pantalón lo ofrecido es gabardina cargo de 50% 

algodón y 50% poliéster, y lo requerido es gabardina. 

Parka térmica lo ofertado Oxford 150D 90 grs y lo 

requerido es de Oxford 300 d Micropolar. 

-Línea 4 

Traje impermeable con jardinera, lo ofertado es 

Jardinera + chaqueta/ Piernera + chaqueta y lo 

solicitado es conjunto dos piezas chaqueta con gorro 

incorporado y jardinera. Además se requiere que el 

pantalón sea elásticado, en la oferta no señala. 

Administrativo: 

Oferente ingresa totalidad de anexos, y adjunta la 

Patente Municipal.  

8.- GEKSE LTDA Económico: 

Oferente ingresa anexo económico completo, oferta 

para la línea 1 por un monto de $1.159.596 IVA 

incluido excede presupuesto disponible, lo disponible 

para la línea 1 son $950.000, para la línea 2 por un 

monto de $3.877.020 IVA incluido excede presupuesto 

disponible, ya que, lo disponible para la línea 2 es de 

$3.200.000, línea 3 por un monto de $7.994616 IVA 

incluido, y para la línea 4 un monto de $213.843 IVA 

incluido. 

Técnico: 

Adjunta totalidad de antecedentes requeridos, la 

línea 4 se ajusta a los requerimientos técnicos. Sin 

embargo, no se ajusta a lo solicitado, en el siguiente 
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sentido: 

-Línea 1 ofrecen: 

Barre hojas, lo ofertado es alto 122 cm y lo requerido 

es alto de 152 cm. 

Pala, lo ofertado es mango largo 45" y lo solicitado es 

de madera largo 57”. 

Rastrillo, lo ofertado es de 14 dientes, lo requerido es 

de 16 dientes de acero.  

-Línea 3 ofrecen: 

Pantalón lo ofrecido es 100% poliéster, y lo requerido 

es gabardina. 

Administrativo: 

Oferente ingresa totalidad de anexos, pero no 

adjunta la Patente Municipal. Siendo causal de 

rechazo. 

9.- IMPORTADORA HEVIA SPA Económico: 

Oferente ingresa anexo económico sin observaciones, 

postula a la línea 3 por un monto de $8.697.186 IVA 

Incluido.  

Técnico: 

No Adjunta antecedente requeridos 

Administrativo: 

Oferente ingresa totalidad de anexos, pero no 

adjunta la Patente Municipal. Siendo causal de 

rechazo. 

10.- INGENIERIA Y SEGURIDAD 

INDUSTRIAL KS LIMITADA 

 

Económico: 

Oferente ingresa anexo económico sin observaciones. 

Para la línea 3 por un monto de $6.582.961 IVA 

incluido, y para la línea 4 $258.825 IVA Incluido. 

Técnico: 

Adjunta totalidad de antecedentes requeridos, la 

línea 4 se ajusta a los requerimientos técnicos. Sin 

embargo, la línea 3 no se ajusta a lo solicitado, en el 

siguiente sentido: 

-Línea 3 ofrecen: 

Pantalón lo ofrecido es 80% poliéster 20% algodón, y lo 

requerido es gabardina. 

Administrativo: 

Oferente ingresa totalidad de anexos y Patente 

Municipal, sin observaciones. 

11.- MAGALY ALEJANDRA LEMA 

CRESPO 

 

Económico: 

Oferente ingresa anexo económico sin observaciones. 

Para la línea 3 por un monto de $9.922.220 IVA 

incluido. 

Técnico: 

Adjunta totalidad de antecedentes requeridos, para 

la línea 3. Sin embargo, no se ajusta a lo solicitado, en 

el siguiente sentido: 

-Línea 3 ofrecen: 

Chaleco geólogo lo ofrecido es 80% poliéster 20% 

algodón, y lo requerido es 100% poplin. 

Administrativo: 

Oferente ingresa totalidad de anexos y Patente 

Municipal, sin observaciones. 
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12. INVERSIONES CLARO ARZ SPA Económico: 

Oferente ingresa anexo económico sin observaciones, 

oferta para la línea 1 por un monto de $ 882.170 IVA 

incluido, línea 2 por un monto de $2.962.409 IVA 

incluido, línea 3 por un monto de $8.908.114 IVA 

incluido, y para la línea 4 un monto de $398.412 IVA 

incluido.  

Técnico: 

No Adjunta antecedente requeridos. 

Administrativo: 

Oferente ingresa totalidad de anexos, pero no 

adjunta la Patente Municipal. Siendo causal de 

rechazo. 

13 MAQUINARIAS DIMONTE 

LIMITADA 

Económico: 

Oferente NO ingresa anexo económico, de acuerdo 

con el anexo N°1 detallando el listado de precios. 

Técnico: 

No Adjunta antecedente requeridos. 

Administrativo: 

Oferente NO ingresa los anexos de acuerdo con 

formatos, además, no adjunta la Patente Municipal. 

Siendo causal de rechazo. 

14 PROAC SPA Económico: 

Oferente ingresa anexo económico sin observaciones. 

Para la línea 2 por un monto de $3.189.200 IVA 

incluido. 

 Técnico: 

No Adjunta antecedente requeridos. 

Administrativo: 

Oferente ingresa totalidad de anexos, pero no 

adjunta la Patente Municipal. Siendo causal de 

rechazo. 

15 RENATO DIAZ S A Económico: 

Oferente ingresa anexo económico sin observaciones, 

oferta para la línea 1 por un monto de $ 935.000 IVA 

incluido, línea 2 por un monto de $2.539.412 IVA 

incluido, línea 3 por un monto de $9.012.917 IVA 

incluido, y para la línea 4 un monto de $280.816 IVA 

incluido. 

Técnico: 

No Adjunta antecedente requeridos, es decir, no 

detalla las características de los productos a ofertar. 

Administrativo: 

Oferente ingresa totalidad de anexos y Patente 

Municipal, sin observaciones. 

16 COMERCIAL REPACAR LIMITADA Económico: 

Oferente ingresa anexo económico sin observaciones, 

incluido, línea 2 por un monto de $2.067.905 IVA 

incluido, línea 3 por un monto de $9.243.210 IVA 

incluido. 
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Técnico: 

Si bien adjuntan antecedentes técnicos, pero no se 

ajustan con lo requerido. Las observaciones son las 

siguientes: 

Línea 2 

-Desmalezadora, lo ofertado es cilindrada de 43 cc, y 

lo requerido de 36.3cc. 

-Motosierra, lo ofertado es cilindrada de 41cc, y lo 

requerido es de 31.8cc. Además, ofrece longitud de 

corte 375 mm (16”) y lo requerido es de 14”. 

Línea 3 

Lo adjuntado no se ajusta con lo requerido, no 

señalan las características de los artículos (zapatos 

chaleco geólogo) 

Administrativo: 

Oferente ingresa totalidad de anexos, pero no 

adjunta la Patente Municipal. Siendo causal de 

rechazo. 

17 COMERCIAL SOTO FALCON 

LIMITADA 

Económico: 

Oferente ingresa anexo económico completo, oferta 

para la línea 1 por un monto de $ 933.444 IVA incluido, 

línea 2 por un monto de $2.874.361 IVA incluido, línea 

3 por un monto de $7.062.591 IVA incluido, y para la 

línea 4 un monto de $516.401IVA incluido, monto que 

excede el presupuesto disponible para la línea, ya 

que lo disponible para la línea 4 es de $450.000. 

 Técnico: 

Adjunta totalidad de antecedentes requeridos, la 

Línea 1 y 2 no presenta observaciones. Sin embargo, 

no se ajusta a lo solicitado la línea 3, en el siguiente 

sentido: 

-Pantalón lo ofrecido es 65% Canvas y 35% algodón, y 

lo requerido es tela gabardina. 

Administrativo: 

Oferente ingresa totalidad de anexos, adjunta la 

Patente Municipal, si bien la patente presentada es 

por el primer semestre del 2023, se tiene un plazo 

hasta el 31 de julio del 2023 por lo tanto se considera 

que está vigente.  

18 TRECK S A Económico: 

Oferente ingresa anexo económico sin observaciones, 

línea 3 por un monto de $5.920.845 IVA incluido, y 

para la línea 4 un monto de $ 260.610 IVA incluido. 

Técnico: 

Adjunta totalidad de antecedentes requeridos 

presenta las siguientes observaciones. 

Línea 3 

En los archivos adjuntos no señalan las características 

de la totalidad de los productos requeridos, como lo 

es el pantalón. 

 Línea 4 

Traje, lo ofertado, no señala conjunto dos piezas, 

chaqueta con gorro incorporado y jardinera. De 

acuerdo a imagen de referencia y descripción del 

producto no incorpora jardinera en su oferta. 
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Administrativo: 

Oferente ingresa totalidad de anexos, adjunta la 

Patente Municipal, si bien la patente presentada es 

por el primer semestre del 2023, se tiene un plazo 

hasta el 31 de julio del 2023 por lo tanto se considera 

vigente. 

II.- RECHAZO DE OFERTAS POR LINEAS: 

 Oferente MOTIVO 

1.- AUTOQUE SPA Oferta no se ajusta a las especificaciones técnicas 

indicadas en los términos de referencias.  

Lo ofertado para la línea 2: 

 -Motosierra potencia 1,6 hp, peso 5 kilos, y lo 

requerido es potencia 1.9 hp, peso 3.3 kilos. 

-Podador altura potencia de 1,4 HP, motor 4 mix, y lo 

requerido potencia de 1,8 HP, motor 2 mix. 

-Desmalezadora potencia de 2,2 HP, proporción 30:1, 

y lo requerido potencia de 2,0 HP, proporción 1:40. 

La oferta es rechazada de acuerdo con lo señalado 

las Bases Administrativas numeral 8.2.3 letra b). 

2.- COMERCIAL CORSINI SPA 

 

El monto ofertado para la línea 2 excede presupuesto 

disponible, Además, no adjunta patente Municipal, 

siendo causal de rechazo, de acuerdo con lo 

señalado en las Bases Administrativas numeral 8.2.3 

letra c). 

3.- COMERCIAL JOSE LUIS 

MANDIOLA FIGUEROA E.I.R.L. 

La oferta no se ajusta a las especificaciones técnicas 

indicadas en los términos de referencias. 

-Línea 3 ofrecen: 

Overol de material 80% poliéster, 20% algodón y lo 

requerido 100% poplin. 

Chaleco geólogo de material 80% poliéster, 20% 

algodón y lo requerido 100% poplin. 

-Línea 4 ofrecen: 

Adjunta un archivo dañado, por lo que, no se puede 

visualizar las características asociadas al producto. 

La oferta es rechazada de acuerdo con lo señalado 

las Bases Administrativas numeral 8.2.3 letra b). 

 

4.- CARLOS FABIÁN RIFFO ARAVENA El monto ofertado por la línea 2, excede presupuesto 

disponible. La oferta, no se ajusta con lo requerido de 

acuerdo con las especificaciones técnicas dadas en 

los términos de referencias, siendo causal de rechazo 

de acuerdo con el numeral 8.2.3 letra c). Además, no 

adjunta patente Municipal, siendo causal de rechazo, 

de acuerdo con lo señalado en las Bases 

Administrativas numeral 8.2.3 letra c). 

5.- COMERCIALIZADORA Y TURISMO 

JOSE FRANCISCO ARENAS 

HADAD EMPRESA INDIVID 

Oferente, se ajusta a los requerimientos técnicos y 

económicos, pero no adjunta la Patente Municipal. 

siendo causal de rechazo, de acuerdo con lo 

señalado en las Bases Administrativas numeral 8.2.3 

letra c). 
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6.- DIMACO CONSTITUCION LTDA Oferta no se ajusta a las especificaciones técnicas 

indicadas en los términos de referencias. 

Línea 1 ofrecen: 

Barre hojas, lo ofertado es alto 122 cm y lo requerido 

es alto de 152 cm. 

-Línea 2 ofrecen: 

Motosierra cilindrada 31.8, y lo requerido es cilindrada 

36.3 

Podador altura potencia de 1,34 HP y lo requerido 

potencia de 1,8 HP. 

Desmalezadora potencia 2,03 hp, peso 7.5 kilos, y lo 

requerido potencia de 2,0 HP, peso 6.8 kilos. 

-Línea 3 ofrecen: 

Pantalón lo ofrecido es gabardina cargo de 50% 

algodón y 50% poliéster, y lo requerido es gabardina. 

Parka térmica lo ofertado Oxford 150D 90 grs y lo 

requerido es de Oxford 300 d Micropolar. 

-Línea 4 

Traje impermeable con jardinera, lo ofertado es 

Jardinera + chaqueta/ Piernera + chaqueta y lo 

solicitado es conjunto dos piezas chaqueta con gorro 

incorporado y jardinera. Además, se requiere que el 

pantalón sea elásticado, en la oferta no señala. 

La oferta es rechazada de acuerdo con lo señalado 

las Bases Administrativas numeral 8.2.3 letra b). 

7.- GEKSE LTDA Oferente, no se ajusta a los requerimientos técnicos, 

siendo causal de rechazo de acuerdo con lo 

señalado las Bases Administrativas numeral 8.2.3 letra 

b).  

Además, no adjunta la Patente Municipal. siendo 

causal de rechazo, de acuerdo con lo señalado en 

las Bases Administrativas numeral 8.2.3 letra c). 

8.- IMPORTADORA HEVIA SPA Oferente, no se ajusta a los requerimientos técnicos, 

siendo causal de rechazo de acuerdo con lo 

señalado las Bases Administrativas numeral 8.2.3 letra 

b).  

Además, no adjunta la Patente Municipal. siendo 

causal de rechazo, de acuerdo con lo señalado en 

las Bases Administrativas numeral 8.2.3 letra c). 

9 MAGALY ALEJANDRA LEMA 

CRESPO 

 

Oferente adjunta totalidad de antecedentes 

requeridos, para la línea 3. Sin embargo, no se ajusta 

a lo solicitado, en el siguiente sentido: 

-Línea 3 ofrecen: 

Chaleco geólogo lo ofrecido es 80% poliéster 20% 

algodón, y lo requerido es 100% poplin. 

La oferta es rechazada de acuerdo con lo señalado 

las Bases Administrativas numeral 8.2.3 letra b). 

10. INVERSIONES CLARO ARZ SPA Oferente, no se ajusta a los requerimientos técnicos, 

siendo causal de rechazo de acuerdo con lo 

señalado las Bases Administrativas numeral 8.2.3 letra 

b).  

Además, no adjunta la Patente Municipal. siendo 

causal de rechazo, de acuerdo con lo señalado en 

las Bases Administrativas numeral 8.2.3 letra c). 
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11. MAQUINARIAS DIMONTE 

LIMITADA 

Oferente, no postula de acuerdo con los Anexos 

adjuntados en el portal y no se ajusta a los 

requerimientos técnicos, ya que, no adjunta archivo 

señalando las características, siendo causal de 

rechazo de acuerdo con lo señalado las Bases 

Administrativas numeral 8.2.3 letra b).  

Además, no adjunta la Patente Municipal. siendo 

causal de rechazo, de acuerdo con lo señalado en 

las Bases Administrativas numeral 8.2.3 letra c). 

12. PROAC SPA Oferente, no se ajusta a los requerimientos técnicos, 

siendo causal de rechazo de acuerdo con lo 

señalado las Bases Administrativas numeral 8.2.3 letra 

b).  

Además, no adjunta la Patente Municipal. siendo 

causal de rechazo, de acuerdo con lo señalado en 

las Bases Administrativas numeral 8.2.3 letra c). 

13. RENATO DIAZ S A Oferta no se ajusta a los requerimientos técnicos, ya 

que, no adjunta archivo señalando las características, 

siendo causal de rechazo de acuerdo con lo 

señalado las Bases Administrativas numeral 8.2.3 letra 

b). 

14 COMERCIAL REPACAR LIMITADA Oferta no se ajusta con lo requerido de acuerdo con 

las especificaciones técnicas. Las observaciones son 

las siguientes: 

Línea 2 

-Desmalezadora, lo ofertado es cilindrada de 43 cc, y 

lo requerido de 36.3cc. 

-Motosierra, lo ofertado es cilindrada de 41cc, y lo 

requerido es de 31.8cc. Además, ofrece longitud de 

corte 375 mm (16”) y lo requerido es de 14”. 

Línea 3 

Lo adjuntado no se ajusta con lo requerido, no 

señalan las características de los artículos (zapatos 

chaleco geólogo) 

No ajustarse a los requerimientos técnicos, es causal 

de rechazo de acuerdo con lo señalado las Bases 

Administrativas numeral 8.2.3 letra b).  

Además, no adjunta la Patente Municipal. siendo 

causal de rechazo, de acuerdo con lo señalado en 

las Bases Administrativas numeral 8.2.3 letra c). 

15. TRECK S A Oferta no se ajusta a las especificaciones técnicas 

indicadas en los términos de referencias. 

De acuerdo con los siguientes argumentos: 

Línea 3 

En los archivos adjuntos no señalan las características 

de la totalidad de los productos requeridos, como lo 

es el pantalón. 

 Línea 4 

Traje, lo ofertado, no señala conjunto dos piezas, 

chaqueta con gorro incorporado y jardinera. De 

acuerdo a imagen de referencia y descripción del 

producto no incorpora jardinera en su oferta. 

Al no ajustarse a los requerimientos técnicos, la oferta 

es rechazada de acuerdo con lo señalado las Bases 

Administrativas numeral 8.2.3 letra b). 
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III. Líneas Inadmisibles 

N° OFERENTE MOTIVO 

1 COMERCIAL CASTRO Y CASTRO 

LIMITADA 

Línea 1: no es posible analizar lo ofertado, porque 

adjunta cotización con características mínimas y se 

requiere un archivo con características detalladas de 

acuerdo con bases administrativas. Por lo tanto, la 

línea 1 es declarada inadmisible, y no se evaluara de 

acuerdo con Bases administrativas punto 12.2 letra a) 

-Línea 2: no es posible analizar lo ofertado, porque 

adjunta cotización con características mínimas y se 

requiere un archivo con características detalladas de 

acuerdo con bases administrativas. Por lo tanto, la 

línea 2 es declarada inadmisible, y no se evaluará de 

acuerdo con Bases administrativas punto 12.2 letra a) 

-Línea 3 ofrecen: 

Pantalón de material 65% Poliéster y 35% Algodón y lo 

requerido es de tela gabardina. No se ajusta con lo 

requerido. 

Por lo tanto, la línea 1, 2 y 3 es declarada inadmisible, 

y no se evaluará de acuerdo con Bases 

administrativas punto 12.2 letra a). 

Por lo tanto, pasa a proceso de evaluación la línea 4. 

2 INGENIERIA Y SEGURIDAD 

INDUSTRIAL KS LIMITADA 

Línea 3 no se ajusta a lo solicitado, en el siguiente 

sentido: 

Pantalón lo ofrecido es 80% poliéster 20% algodón, y lo 

requerido es gabardina. 

Por lo tanto, la línea 3 es declarada inadmisible, y no 

se evaluará de acuerdo con Bases administrativas 

punto 12.2 letra a). 

Por lo tanto, pasa a proceso de evaluación la línea 4. 

3 COMERCIAL SOTO FALCON 

LIMITADA  

Línea 3 no se ajusta a lo solicitado, en el siguiente 

sentido: 

-Pantalón lo ofrecido es 65% Canvas y 35% algodón, y 

lo requerido es tela gabardina. 

La línea 3 es declarada inadmisible, y no se evaluará 

de acuerdo con Bases administrativas punto 12.2 letra 

a). 

Por lo tanto, pasa a proceso de evaluación la línea 1 

y 2. 

IV.- METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN: 

Cada ítem será evaluado con notas del 1 al 7 (orden ascendente), se multiplicará por el 

porcentaje correspondiente, obteniéndose la nota final de la suma de estos, considerando dos 

decimales. El mejor evaluado será el propuesto para la autorización del Mandante. 

El resultado de la propuesta se comunicará vía portal www.mercadopublico.cl a todos los 

proponentes una vez que se conozca definitivamente la decisión de la unidad técnica y el 

mandante, no siendo devueltos los antecedentes presentados para participar en la Licitación. 

Criterios de Evaluación  Nota 

Precio 35% 

Plazo de Entrega 35% 

Presencia Regional 20% 

Comportamiento Contractual Base 10% 

http://www.mercadopublico.cl/
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a) Precio 35%: 

Menor precio total ofertado por la propuesta descrita en las Especificaciones Técnicas. La 

oferta de menor valor tendrá nota 7,0 la que servirá de base para calcular las notas del resto 

de los oferentes, en forma inversamente proporcional. 

 En este sentido las ofertas no evaluadas con nota siete, se calcularán de la siguiente forma:  

Precio menor ofertado en toda la propuesta X 7 

                                                         Precio ofertado a evaluar 

La nota obtenida se ponderará en un 35%. 

b) Plazo de Entrega (35%) 

La oferta que presente el menor plazo de entrega, (especificar cantidad de días hábiles), 

tendrá nota 7, la que servirá de base para calcular las notas del resto de los oferentes, en forma 

inversamente proporcional.  

En este sentido las ofertas no evaluadas con nota 7 y que cumplan con lo especificado, se 

calcularán de la siguiente forma: 

Cant. de días menor ofertado en toda la propuesta X 7 

Oferta Económica del proveedor. 

La nota obtenida se ponderará en un 35% 

c) Presencia Regional (20%) 

Para la evaluación de este criterio, se analizará la información del oferente presentado ante 

S.I.I., aplicando lo siguiente: 

Presencia Regional Nota 

 El oferente pertenece a la región del Maule 7.0 

El oferente no pertenece a la región del Maule 4.0 

La nota obtenida se ponderará en un 20% 

d) Comportamiento Contractual Base (10%) 

Este criterio se evaluará mediante la revisión de la ficha del proveedor de la siguiente forma: 

Comportamiento base Nota 

100%  7.0 

99,9% a 88 % 6.0 

87% a 58% 4.0 

57% a 38% 2.0 

78,8 %  o menos 1.0 

Criterio llevado a cabo a proveedor con 24 últimos meses de antigüedad según sanciones 

recibidas a la fecha. 

La nota obtenida se ponderará en un 10% 

IV.- APLICACIÓN DE CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

1) Línea N° 1 Herramientas de Trabajo 

a) Precio (35%) 

 Oferente Valor 

 IVA Incluido 

Nota Factor 

(Nota x 35%) 

1.- Comercial Soto Falcon Limitada  $933.444 7,0 7,0x35%=2,45 
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b) Plazo de Entrega (35%) 

 Oferente Días  Nota Factor 

(Nota x 35%) 

1.- Comercial Soto Falcon Limitada 5 días hábiles 7,0 7,0x35%=2,45 

c) Presciencia Regional (20%) 

 Oferente Presciencia Regional Nota Factor 

(Nota x 20%) 

1.- Comercial Soto Falcon Limitada El oferente pertenece a 

la región del Maule. 

7,0 7,0x20%=1,4 

d) Comportamiento Contractual base (10%) 

 Oferente Comportamiento base Nota Factor 

(Nota x 10%) 

1.- Comercial Soto Falcon Limitada 100% (5/5) 7,0 7,0x10%=0,7 

2) Línea N° 2 Maquinas 

a) Precio (35%) 

 Oferente Valor 

 IVA Incluido 

Nota Factor 

(Nota x 35%) 

1.- Comercial Soto Falcon Limitada $2.874.361 7,0 7,0x35%=2,45 

b) Plazo de Entrega (35%) 

 Oferente Días  Nota Factor 

(Nota x 35%) 

1.- Comercial Soto Falcon Limitada 5 días hábiles 7,0 7,0x35%=2,45 

c) Presciencia Regional (20%) 

 Oferente Presciencia Regional Nota Factor 

(Nota x 20%) 

1.- Comercial Soto Falcon Limitada El oferente pertenece a 

la región del Maule. 

7,0 7,0x20%=1,4 

d) Comportamiento Contractual base (10%) 

 Oferente Comportamiento base Nota Factor 

(Nota x 10%) 

1.- Comercial Soto Falcon Limitada 100% (5/5) 7,0 7,0x10%=0,7 

3) Línea N° 4 Elementos de protección personal 

a) Precio (35%) 

 Oferente Valor 

 IVA Incluido 

Nota Factor 

(Nota x 35%) 

1.- Comercial Castro y Castro Limitada $364.676 4,97 4,97x35%=1,74 
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2.-- Ingeniería y Seguridad Industrial Ks 

Limitada 

$258.825 7,0 7,0x35%=2,45 

b) Plazo de Entrega (35%) 

 Oferente Días  Nota Factor 

(Nota x 35%) 

1.- Comercial Castro y Castro Limitada 3 días hábiles 7,0 7,0x35%=2,45 

2.- Ingeniería y Seguridad Industrial Ks 

Limitada 

4 días hábiles 5,25 5,25x35%=1,84 

c) Presciencia Regional (20%) 

 Oferente Presciencia Regional Nota Factor 

(Nota x 20%) 

1.- Comercial Castro y Castro 

Limitada 

El oferente pertenece a 

la región del Maule. 

7,0 7,0x20%=1,4 

2.- Ingeniería y Seguridad Industrial 

Ks Limitada 

El oferente pertenece a 

la región del Maule. 

7,0 7,0x20%=1,4 

d) Comportamiento Contractual base (10%) 

 Oferente Comportamiento base Nota Factor 

(Nota x 10%) 

1.- Comercial Castro y Castro 

Limitada 

100% (5/5) 7,0 7,0x10%=0,7 

2.- Ingeniería y Seguridad Industrial 

Ks Limitada 

100% (5/5) 7,0 7,0x10%=0,7 

V.- NOTA FINAL DE LOS OFERENTES POR LINEA 

Línea N° 1 Herramientas de Trabajo 

     

N° Oferentes Precio P.E P.R C.B Nota 

1.- Comercial Soto Falcon Limitada 2,45 2,45 1,4 0,7    7,0 

Línea 2 Maquinas 
 

N° Oferentes Precio P.E P.R C.B Nota 

1.- Comercial Soto Falcon Limitada 2,45 2,45 1,4 0,7    7,0 

Línea 4 Elementos de Protección Personal 
     

N° Oferentes Precio P.E P.R C.B Nota 

1.- Comercial Castro y Castro 

Limitada 

1,74 2,45 1,4 0,7    6,29 

2.- Ingeniería y Seguridad Industrial 

Ks Limitada 

2,45 1,84 1,4 0,7    6,39 

IV.-JUSTIFICACIÓN 

Para la licitación pública Nº 2595-84-LE23 denominada “Adquisición de herramientas, máquinas 

y elementos de protección personal, para la mantención de áreas verdes de la comuna de 
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Parral”, se propone declarar inadmisible la línea N°3 “Elementos de Protección”, porque las 

ofertas recibidas no se ajustan con los requerimientos técnicos, económicos y administrativos 

requeridos. Sin embargo, las líneas 1, 2 y 4, se ajustan a lo requerido según Términos de 

Referencias, Bases administrativas y Documentación adjunta, siendo conveniente a los intereses 

de la Ilustre Municipalidad de Parral. Por lo tanto, se puede sugerir a la alcaldesa adjudicar las 

siguientes propuestas:  

 Línea N° 1 Herramientas de Trabajo”, la oferta presentada por el proponente Comercial 

Soto Falcon Limitada, RUT Nº 78.867.700-6, por un monto $933.444 IVA Incluido, plazo de entrega 

5 días hábiles. 

 Línea N° 2 Maquinas, la oferta presentada por el proponente Comercial Soto Falcon 

Limitada, RUT Nº 78.867.700-6, por un monto $2.874.361 IVA Incluido, plazo de entrega 5 días 

hábiles. 

 Línea N° 4 “Elementos de Protección Personal”, la oferta presentada por el proponente 

Ingeniería y Seguridad Industrial KS Limitada, RUT Nº 76.488.070-6, por un monto $258.825 IVA 

Incluido, plazo de entrega 4 días hábiles. 

 

 

V.- COMISIÓN EVALUADORA:  

 

 

 

 

 

JOSÉ LUIS GATICA RETAMAL 

DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES 

 

 

 

 

 

 

 

               ROBERTO ROSAS VILLARROEL                                    PAOLA CASTILLO AGURTO 

          DIRECTOR DE ADQUISICIONES (S)                       JEFA DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

 

 

 

 

 

ROCÍO TOLEDO MORENO 

POFESIONAL DIRECCION DE ADQUISICIONES  

 Parral, julio de 2023.- 
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Comprobante de Ingreso de Oferta
Fecha de Emisión del Presente Comprobante
lunes, 24 de julio de 2023 Hora: 17:18:41
Código de su Oferta
97A4-1F60-EA0C-B812-D771-EA05-EAE9-C0B2-B372-862B-141810470

Datos de la Adquisición 2595-84-LE23

Nro. de Adquisición 2595-84-LE23

Nombre Herramientas máquinas y EPP para Mant. Área Verde

Estado Cerrada

Moneda Peso Chileno

Comprador I MUNICIPALIDAD DE PARRAL

Observaciones del Comprad
or

Adquisición de herramientas, máquinas y elementos de protección personal, p
ara la mantención de áreas verdes de la comuna de Parral, de acuerdo con tér
minos de Referencias y demás documentación adjunta que regirán en el proce
so

Contacto Rocio Toledo (rocio.toledo@parral.cl)

Teléfonos Fono: 56-2-751534 - Fax: 73-02-2751534

Fecha de Publicación 13/7/2023 12:52

Fecha de Cierre 24/7/2023 15:00

Fecha de Apertura 24/7/2023 15:01

Datos del Proveedor
Nombre de Usuario RUTH ERIKA FALCON VALENZUELA

RUT 78.867.700-6

Razón Social COMERCIAL SOTO FALCON LIMITADA

Datos de la Oferta
Nombre de la Oferta ADQUISICIÓN DE HERRAMIENTAS MAQUINAS Y ELEMENTOS DE PROTECCIÓN

PERSONAL

Descripción de la Oferta ADQUISICIÓN DE HERRAMIENTAS MAQUINAS Y ELEMENTOS DE PROTECCIÓN
PERSONAL PARA LA MANTENCION DE AREAS VERDES DE LA COMUNA DE PARRAL,
LA QUE CONSISTE EN HERRAMIENTAS DE TRABAJO COMO PALA, RASTRILLO Y
CARRETILLA, MAQUINAS COMO DESMALEZADORA, MOTOSIERRA Y PODADOR DE
ALTURA CONTAMOS CON SERVICIOS TÉCNICO, REPUESTOS, ACCESORIOS Y
GARANTIA, ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL.

Fecha y Hora de Ingreso 22/7/2023 11:13
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Anexos de la Oferta
Sel. Anexo Tipo Descripción Tamaño Acciones

CERTIFICADO
TESORERIA.pdf

Anexos Administrativos
de Oferta

CERTIFICADO
TESORERIA.pdf

9 Kb

INFORME COMERCIAL SOFAL
LTDA..pdf

Anexos Administrativos
de Oferta

INFORME COMERCIAL SOFAL
LTDA..pdf

142 Kb

ANEXO 3.pdf Anexos Administrativos
de Oferta

ANEXO 3.pdf 260 Kb

ANEXO 2.pdf Anexos Administrativos
de Oferta

ANEXO 2.pdf 242 Kb

ANEXO 1.pdf Anexos Económicos de
Oferta

ANEXO 1.pdf 649 Kb

PATENTE COMERCIAL.pdf Anexos Administrativos
de Oferta

PATENTE COMERCIAL.pdf 810 Kb

1 2

Seleccionar Todos

Generar nuevo código

*Ingrese el texto de la imagen

Descargar seleccionados

Total de la Oferta $ 9.568.736

 
Requisitos para ofertar

Anexo Tipo Descripción Acciones
Declaración Jurada de Requisitos

para Ofertar
Declaración

Jurada
Ausencia de conflictos de interés e

inhabilidades por condenas

 

1
Clasificación ONU: 25181709 - Pala cargadora
Especificaciones del Comprador: Línea 1 Herramientas de Trabajo, de acuerdo con términos de
Referencias adjuntados en el proceso

Cantidad: 1 Unidad

Cantidad
Ofertada Especificaciones del Proveedor Precio

Unitario Total

1 Unidad HERRAMIENTA DE TRABAJO COMO PALA, RASTRILLO, BARRE HOJAS Y
CARRETILLAS SEGÚN CARACTERÍSTICAS INDICAS.- 784407 784407

2
Clasificación ONU: 27112014 - Segadora de césped
Especificaciones del Comprador: Línea 2 Maquinas, de acuerdo con términos de Referencias
adjuntados en el proceso

Cantidad: 1 Unidad

Cantidad
Ofertada Especificaciones del Proveedor Precio

Unitario Total
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1 Unidad MAQUINAS, DESMALEZADORA FS 235 MARCA STIHL, MOTOSIERRA MS 194 T STIHL
PODADOR DE ALTURA HT 56 STIHL SEGÚN CARACTERÍSTICAS INDICADAS. 2415429 2415429

3
Clasificación ONU: 53111601 - Zapatos de hombre
Especificaciones del Comprador: Línea 3 Elementos de protección, de acuerdo con términos de
Referencias adjuntados en el proceso

Cantidad: 1 Unidad

Cantidad
Ofertada Especificaciones del Proveedor Precio

Unitario Total

1 Unidad
ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL COMO ZAPATOS DE SEGURIDAD, OVEROL,
GUANTES CABRITILLA, CHALECO GEOLOGO, BOTA DE GOMA, PANTALÓN , PARKA
TÉRMICA Y PROTECTOR FACIAL SEGÚN CARACTERÍSTICAS INDICADAS.

5934950 5934950

4
Clasificación ONU: 46181525 - Ropa impermeable protectora o ropa para ambiente húmedo
Especificaciones del Comprador: Línea 4 Elementos de protección personal, de acuerdo con
términos de Referencias adjuntados en el proceso

Cantidad: 1 Unidad

Cantidad
Ofertada Especificaciones del Proveedor Precio

Unitario Total

1 Unidad ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL, TRAJE IMPERMEABLE CON JARDINERA
SEGÚN CARACTERÍSTICAS INDICADAS.- 433950 433950

Total de la Oferta $ 9.568.736

Imprimir Comprobante      



Número de Folio: CED2023-c7L-lGgx2N
Fecha de la consulta 24/07/2023 17:20

Certificado de Habilidad 
Registro de Proveedores

Se certifica que el proveedor indicado a continuación posee el siguiente estado de habilidad para ser contratado por 
el Estado de Chile, de acuerdo a la fecha y hora de la consulta especificada.

Proveedor RUT/ID Estado

COMERCIAL SOTO FALCON LIMITADA 78.867.700-6  HÁBIL

Observaciones:

 HÁBIL Cumple con los requisitos para contratar con el Estado de acuerdo a las siete causales 
estipuladas en el Reglamento de la Ley 19.886.

 INHÁBIL No cumple con uno o más de los requisitos para contratar con el Estado.

 EN REVISIÓN Proveedor se encuentra en proceso de validación con fuentes oficiales para Ingreso al 
sistema. Su estado de habilidad aparecerá a contar del día hábil siguiente.

 SIN INFORMACIÓN Proveedor no tiene contrato vigente con el Registro de Proveedores o es una persona 
jurídica constituida fuera de Chile. En consecuencia, en virtud de los principios de libre 
concurrencia y de igualdad ante las bases, debe considerarse que los proveedores 
extranjeros cumplen con la habilidad en el Registro de Proveedores, cuando aquélla haya 
sido exigida como requisito para contratar, a la luz del artículo 16 de la ley N° 19.886.

Se emite el presente certificado conforme a lo especificado en la Ley de Compras Públicas y su 
respectivo Reglamento en el Artículo 92 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas N° 19.886 

para uso exclusivo de los Organismos Compradores del Estado de Chile.
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Oficina Virtual
Dirección del Trabajo

Código de Certificado

PAQMMDNONOJQ

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES LABORALES Y PREVISIONALES

 
La Dirección del Trabajo, CERTIFICA que, respecto del empleador que se individualiza a
continuación, se registran, en las bases informáticas de la Dirección del Trabajo, los antecedentes
que se detallan en el presente:
 
1. INDIVIDUALIZACIÓN DEL EMPLEADOR:

RUT RAZÓN SOCIAL/NOMBRE
78867700-6 COMERCIAL SOTO FALCON LIMITADA

 
RUT REPRESENTANTE LEGAL NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL

11566838-2 RUTH ERIKA FALCÓN VALENZUELA
 
DOMICILIO

DIRECCIÓN REGIÓN COMUNA
IGUALDAD 739 REGION DEL MAULE PARRAL

 
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO CÓDIGO ACTIVIDAD ECONÓMICA
ramon.sofal@gmail.com 732462387 465909

 
2. ANTECEDENTES LABORALES Y PREVISIONALES: (Disponibles en Sistema Informático de la Dirección del
Trabajo y Boletín de Infractores a la Legislación Laboral y Previsional.) 
 

MULTAS EJECUTORIADAS NO PUBLICADAS EN EL BOLETÍN DE INFRACTORES  
(Dirección del Trabajo DTPLUS)

N° de Multa N° Unidades Monetarias Tipo Unidad Monetaria Estado
NO REGISTRA

 
 

MULTAS EJECUTORIADAS PUBLICADAS EN EL BOLETÍN DE INFRACTORES 
(EQUIFAX)

N° de Multa Tipo Unidad Monetaria Monto en $
NO REGISTRA

 
 

DEUDA PREVISIONAL PUBLICADA EN EL BOLETÍN DE INFRACTORES 
(EQUIFAX - BOLETIN N° )

Motivo Institución Monto en $
NO REGISTRA

 
 
 
 



3. FECHA DE EMISIÓN:  
Certificado emitido el 21/07/2023 a las 11:42:16 Hrs. 
Código de verificación: PAQMMDNONOJQ 
Para verificar el documento ingresar a portal Mi DT www.midt.dirtrab.cl
 

RODRIGO TRULLÉN JARA
INSPECTOR DEL TRABAJO
DIRECCIÓN DEL TRABAJO

 



Certificado de Deuda

COMERCIAL SOTO FALCON LIMITADANOMBRE

IGUALDAD Nº:739, PARRAL, PARRAL PARRAL

78.867.700-6

DIRECCION

RUT

COMUNA

ESTE RUT 78.867.700-6 NO REGISTRA DEUDA

09:33

La Institución o persona ante quien se presenta este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.tgr.cl, ingresando el número del código de
barra que se indica en certificado.

(Liquidada al: 22-07-2023)

El Servicio de Tesorería certifica que de acuerdo al estado de la Cuenta Única Tributaria no se registra deuda asociada a este RUT 78.867.700-6.

IMPORTANTE

Emitido a las:

Página 1 de

Fecha de Emisión del Certificado: 22-07-2023

1

DOCUMENTO NO VALIDO PARA PAGAR EN INSTITUCIONES RECAUDADORAS

001SD202320336532653

*Nota: Si la fecha de vcto. de la deuda es 00-00-0000 es una multa y no se aplicarán reajustes, intereses ni multas.



Fecha Informe: 22 JUL. 2023 Hora: 09:29

COMERCIAL SOTO FALCON LIMITADA 78.867.700-6

Resumen del Informe

Monto Total de Impagos No registra montos impagos

Total Documentos
Impagos

No registra documentos impagos

Avalúo de Propiedades M$ 436.369

Avalúo fiscal al Semestre 2 - 2018. El número de propiedades y el monto total de
avalúo fiscal correspondiente a las propiedades

Avalúo de Vehículos
No se cuenta con información

del monto del avalúo de
vehículos

Avalúo de vehículos a Febrero de 2019. Aquí se muestra el número de vehículos
que la empresa posee

Indicador de Riesgo

999

Puntaje calculado al 22 JUL. 2023

Nota: Puntaje de acuerdo a Ley 19.628 sobre Protección de Datos de
Carácter personal.

Tamaño de Empresa

Mediana

Identificación de la Empresa

RUT 78.867.700-6

Razón Social COMERCIAL SOTO FALCON LIMITADA

Nombre Fantasía SOFAL LIMITADA

Dirección Actual

Fecha de Constitución 04 SEPT. 1996

CALLE IGUALDAD 739, PARRAL, DEL MAULE

+56 73 2511846

+56 73 2551032

+56 73 2462387

Teléfonos

El presente Informe Comercial no puede ser utilizado en procesos de selección de personal, admisión pre-escolar, escolar o de educación superior, atención médica de urgencia o postulación a un cargo
público, conforme a la Ley 20.575. Fuentes: Bases de datos Equifax, Información Pública, Diario Oficial, Aportante Boletín Dicom, Servicio Nacional de Aduanas, Boletín de Informaciones Comerciales,

Dirección del Trabajo, Poder Judicial. La data contenida en el Informe se ajusta la Ley No 19.628 y su modificación contenida en la Ley No 19.812.



Fecha Informe: 22 JUL. 2023 Hora: 09:29

COMERCIAL SOTO FALCON LIMITADA 78.867.700-6

ALQUILER DE OTROS TIPOS DE MAQUINARIAS Y EQUIPOS SIN OPERARIO N.C.P.

VENTA AL POR MAYOR DE OTROS TIPOS DE MAQUINARIA Y EQUIPO N.C.P.

VENTA AL POR MAYOR DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ARTÍCULOS DE

Avalúo de propiedades: El número de propiedades y el monto total de avalúo fiscal correspondiente a las propiedades

Vehículos

Propiedades

4
Propiedades

$ 436.369.173
Avalúo de Propiedades

2
Vehículos

No se cuenta con información del monto de Avalúo de
Vehículos

Monto Total en Activos
$ 436.369.173

6
Total N° de Activos

Actividad Económica

Información Tributaria

Ejecutivos, Socios y Sociedades

RUT Nombre Completo

Ejecutivos

Cargo

11.566.838-2 FALCON VALENZUELA RUTH ERIKA GERENTE DE AREA

SIN REGISTRO RUTH ERIKA FALCON VA REPRESENTANTE LEGAL

El presente Informe Comercial no puede ser utilizado en procesos de selección de personal, admisión pre-escolar, escolar o de educación superior, atención médica de urgencia o postulación a un cargo
público, conforme a la Ley 20.575. Fuentes: Bases de datos Equifax, Información Pública, Diario Oficial, Aportante Boletín Dicom, Servicio Nacional de Aduanas, Boletín de Informaciones Comerciales,

Dirección del Trabajo, Poder Judicial. La data contenida en el Informe se ajusta la Ley No 19.628 y su modificación contenida en la Ley No 19.812.



Fecha Informe: 22 JUL. 2023 Hora: 09:29

COMERCIAL SOTO FALCON LIMITADA 78.867.700-6

Resumen de Protestos y Morosidades Impagas, Incluyendo Boletín

Sin impagos

Comportamiento Financiero

Indicadores de Riesgo

Indicador de Riesgo

999

Puntaje calculado al 22 JUL. 2023

Predictor EmpresarialEvolución del Predictor Empresarial

999

Detalle de Protestos y Morosidades Impagas, Incluyendo Boletín Laboral

Consultas al RUT

RUT registra 2 consultas en 6 MESES

Fecha Empresa Informe

 16 MAY. 2023 SOFAL LIMITADA EMPRESARIAL360

 18 FEB. 2023 SOFAL LIMITADA EMPRESARIAL360

Nº Verificación : 306b44f1-22ec-4dd5-90d0-79572f67d9d0

Verifique la autenticidad del reporte a través de https://sec.equifax.cl/verificacion/
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Comprobante de Ingreso de Oferta
Fecha de Emisión del Presente Comprobante
lunes, 24 de julio de 2023 Hora: 16:40:09
Código de su Oferta
0994-4EE1-258D-0E96-CE94-74B2-7452-4943-B19F-723B-141815922

Datos de la Adquisición 2595-84-LE23

Nro. de Adquisición 2595-84-LE23

Nombre Herramientas máquinas y EPP para Mant. Área Verde

Estado Cerrada

Moneda Peso Chileno

Comprador I MUNICIPALIDAD DE PARRAL

Observaciones del Comprad
or

Adquisición de herramientas, máquinas y elementos de protección personal, p
ara la mantención de áreas verdes de la comuna de Parral, de acuerdo con tér
minos de Referencias y demás documentación adjunta que regirán en el proce
so

Contacto Rocio Toledo (rocio.toledo@parral.cl)

Teléfonos Fono: 56-2-751534 - Fax: 73-02-2751534

Fecha de Publicación 13/7/2023 12:52

Fecha de Cierre 24/7/2023 15:00

Fecha de Apertura 24/7/2023 15:01

Datos del Proveedor
Nombre de Usuario ESTRELLA SOREL SIERRA AVILA

RUT 76.488.070-6

Razón Social INGENIERIA Y SEGURIDAD INDUSTRIAL KS LIMITADA

Datos de la Oferta
Nombre de la Oferta PROPUESTA KS LTDA

Descripción de la Oferta PROPUESTA KS LTDAPlazo de entrega: 4 días.-

Fecha y Hora de Ingreso 23/7/2023 13:15
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Anexos de la Oferta
Sel. Anexo Tipo Descripción Tamaño Acciones

Catalogo - 2023-07-
23T131415.949.pdf

Anexos
Técnicos de

Oferta

Catalogo - 2023-07-
23T131415.949.pdf

238 Kb

Catalogo - 2023-07-
23T131359.561.pdf

Anexos
Técnicos de

Oferta

Catalogo - 2023-07-
23T131359.561.pdf

569 Kb

452201261486-FT-PARKA-SIBERIA
(4).PDF

Anexos
Técnicos de

Oferta

452201261486-FT-PARKA-SIBERIA
(4).PDF

193 Kb

30078- PANTALÓN CARGO ALERCE
C REFLECTIVA HOMBRE (1).pdf

Anexos
Técnicos de

Oferta

30078- PANTALÓN CARGO ALERCE
C REFLECTIVA HOMBRE (1).pdf

757 Kb

Catalogo - 2023-07-
23T131156.281.pdf

Anexos
Técnicos de

Oferta

Catalogo - 2023-07-
23T131156.281.pdf

324 Kb

Catalogo - 2023-07-
23T131145.255.pdf

Anexos
Técnicos de

Oferta

Catalogo - 2023-07-
23T131145.255.pdf

645 Kb

1 2 3

Seleccionar Todos

Generar nuevo código

*Ingrese el texto de la imagen

Descargar seleccionados

Total de la Oferta 5.749.400

 
Requisitos para ofertar

Anexo Tipo Descripción Acciones
Declaración Jurada de Requisitos

para Ofertar
Declaración

Jurada
Ausencia de conflictos de interés e

inhabilidades por condenas

 

3
Clasificación ONU: 53111601 - Zapatos de hombre
Especificaciones del Comprador: Línea 3 Elementos de protección, de acuerdo con términos de
Referencias adjuntados en el proceso

Cantidad: 1 Unidad

Cantidad Ofertada Especificaciones del Proveedor Precio Unitario Total
1 Unidad ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 5531900 5531900

4
Clasificación ONU: 46181525 - Ropa impermeable protectora o ropa para ambiente húmedo
Especificaciones del Comprador: Línea 4 Elementos de protección personal, de acuerdo con
términos de Referencias adjuntados en el proceso

Cantidad: 1 Unidad

Cantidad Ofertada Especificaciones del Proveedor Precio Unitario Total
1 Unidad ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 217500 217500

Total de la Oferta $ 5.749.400
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Imprimir Comprobante      



Número de Folio: CED2023-8Q6HUV70zp
Fecha de la consulta 24/07/2023 16:42

Certificado de Habilidad 
Registro de Proveedores

Se certifica que el proveedor indicado a continuación posee el siguiente estado de habilidad para ser contratado por 
el Estado de Chile, de acuerdo a la fecha y hora de la consulta especificada.

Proveedor RUT/ID Estado

INGENIERIA Y SEGURIDAD INDUSTRIAL KS LIMITADA 76.488.070-6  HÁBIL

Observaciones:

 HÁBIL Cumple con los requisitos para contratar con el Estado de acuerdo a las siete causales 
estipuladas en el Reglamento de la Ley 19.886.

 INHÁBIL No cumple con uno o más de los requisitos para contratar con el Estado.

 EN REVISIÓN Proveedor se encuentra en proceso de validación con fuentes oficiales para Ingreso al 
sistema. Su estado de habilidad aparecerá a contar del día hábil siguiente.

 SIN INFORMACIÓN Proveedor no tiene contrato vigente con el Registro de Proveedores o es una persona 
jurídica constituida fuera de Chile. En consecuencia, en virtud de los principios de libre 
concurrencia y de igualdad ante las bases, debe considerarse que los proveedores 
extranjeros cumplen con la habilidad en el Registro de Proveedores, cuando aquélla haya 
sido exigida como requisito para contratar, a la luz del artículo 16 de la ley N° 19.886.

Se emite el presente certificado conforme a lo especificado en la Ley de Compras Públicas y su 
respectivo Reglamento en el Artículo 92 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas N° 19.886 

para uso exclusivo de los Organismos Compradores del Estado de Chile.



 

 

 

 

     República de Chile 

  Provincia de Linares 

 Dirección de Adquisiciones 

Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 73 2751500 – www.parral.cl 

 

ANEXO Nº1 

FORMULARIO DE OFERTA ECONOMICA 

“Adquisición de herramientas, máquinas y elementos de protección personal, para 

la mantención de áreas verdes de la comuna de Parral” 

NOMBRE COMPLETO DEL PROPONENTE, RAZÓN SOCIAL: KS LTDA 
 

 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: GABRIEL KAID 
 

 
R.U.T. DEL PROPONENTE: _76.488.070-6_____ 
A través del presente formulario DECLARO que el valor de mi oferta es el siguiente: 

Cantidad Unidad Detalle Valor 
unitario $ 

Valor 
total $ 

Línea 1: Herramientas de Trabajo 

16 Uni. Pala de acuerdo con Términos de 

Referencias. 

0 0 

16 Uni. 
Rastrillo de acuerdo con Términos de 

Referencias. 

0 0 

23 Uni. 
Barre hojas de acuerdo con Términos de 

Referencias. 

0 0 

4 Uni. 
Carretilla de acuerdo con Términos de 

Referencias. 

0 0 

Valor Neto  
IVA 19 %  

Valor Total  
Línea 2: Maquinas 

4 Uni. Desmalezadora de acuerdo con 

Términos de Referencias. 

0 0 

1 Uni. 
Motosierra de acuerdo con Términos de 

Referencias. 

0 0 

1 Uni. 
Podador altura de acuerdo con Términos 

de Referencias. 

0 0 

Valor Neto  
IVA 19 %  

Valor Total  
Línea 3: Elementos de Protección  

60 Uni. Zapatos de acuerdo con Términos de 

Referencias. 

$23.510 $1.410.600 

150 Uni. 
Overol de acuerdo con Términos de 

Referencias. 

$5.350 $802.500 

780 Uni. 
Guantes de Cabritilla de acuerdo con 

Términos de Referencias. 

$1.050 $819.000 

60 Uni. Chaleco geólogo de acuerdo con 

Términos de Referencias. 

$4.990 $299.400 

30 Uni. 
Bota goma de acuerdo con Términos de 

Referencias. 

$7.200 $216.000 

60 Uni. 
Pantalón de acuerdo con Términos de 

Referencias. 

$10.990 $659.400 
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30 Uni. 
Parka térmica Reflectora de acuerdo 

con Términos de Referencias. 

$39.000 $1.170.000 

10 Uni. 
Protector Facial de acuerdo con 

Términos de Referencias. 

$15.500 $155.000 

Valor Neto $5.531.900 
IVA 19 % $1.051.061 

Valor Total $6.582.961 
Línea 4: Elementos de Protección Personal 

30 Uni. 
Traje impermeable con jardinera de 

acuerdo con Términos de Referencias. 

$7.250 $217.500 

 Valor Neto $217.500 

 IVA 19 % $41.325 

 Valor Total $258.825 
Plazo de Entrega: __4___ 
Consideraciones:  

 El presupuesto disponible es de$14.600.000 

 En el portal www.mercadopublico.cl el oferente deberá postular por el valor neto, 

debiendo coincidir con el presentado en el presente documento. 

 

 

                                                                11.565.613-9 

  ___________________________________________________________________________ 

FIRMA Y RUT REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE (NOTA: DOCUMENTO QUE DEBE SER DIGITALIZADO Y 

ADJUNTO AL PROCESO www.mercadopublico.cl) 

Parral, 21 de JULIO de 2023.- 



Estado: Pendiente
Fecha: 20/07/2023

76.488.070-6
Fono: 555 33 43 - 555 15 17 COTIZACION 97093012
Nombre: I MUNICIPALIDAD DE PARRAL RUT: 69.130.700-K

Dirección: DIECIOCHO 720 Comuna: Parral

Ciudad: Talca Cond. Pago: 30 DIAS

Teléfono: 73-2751534 Contacto:

Ejecutivo Comercial:

PORTALES

PORTALES@KSLTDA.CL

Observaciones:OVEROLES / TALLAS DE LA S A LA XXL
GEOLOOS / TALLAS DE LA S A LA XXL
PARKA SIBERIA / TALLAS DE LA S A LA XXL
TRAJE DE AGUA NORDIC / TALLAS DE LA M A LA XXL
CONTACTO: ESTRELLA SIERRA AVILA / FONO 978607726

Cantidad Descripción P. Unit Valor total
60 BOTIN PROFLEX 106 CUERO CAFE N°38 23.510 1.410.600
150 OVEROL POPLIN C/REF AZUL T/ M 5.350 802.500
780 GUANTE CABRITILLA NATURAL SIN FORRO 1.050 819.000
60 GEOLOGO POPLIN C/ REF NARANJO T/ M 4.990 299.400
30 BOTA BATA WORKMASTER 6005 Nº42 7.200 216.000
60 PANTALON CARGO ALERCE C/CINTA COD. 30078 10.990 659.400
30 PARKA HW SIBERIA CERTIFICADA T/XL 39.000 1.170.000
10 KIT FORESTAL LIBUS 15.500 155.000
30 TRAJE DE AGUA NORDIC AMARILLO T/M (JARD) 7.250 217.500

Los precios indicados son netos, más Iva.

Plazos de entrega a convenir.

Validez de la oferta hasta el 25/07/2023.

SUB TOTAL: $ 5.749.400

IVA: $ 1.092.386

TOTAL: $ 6.841.786

Casa Matriz
Victor Manuel # 1180, Santiago
ventasks@ksltda.cl
(2) 2555 3343

Sucursal Talca
Avenida Andres Vaccaro # 2627, Talca
contactotalca@ksltda.cl
(71) 226 2245

Sucursal Copiapó
Panamericana norte 425, 
bodega A-4, Copiapó
contactocopiapo@ksltda.cl
(44) 202 8367

Sucursal Concepción
MEGACENTRO Camino Los Carros,
Galpón # 6, Bodegas 1,2,& 3, Concepción
contactoconcepcion@ksltda.cl
(41) 285 5025

Sucursal Viña del Mar
Limache #3253, Viña del Mar
contactovina@ksltda.cl
(32) 251 6795

Sucursal Rancagua
Av. Las Torres #90, Bodega
C11-C12, Rancagua
contactorancagua@ksltda.cl
(22) 581 9227
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ANEXO Nº2 
 

FORMULARIO DECLARACIÓN ACEPTACIÓN  
DE LAS CONDICIONES DE LA PROPUESTA 

PROPUESTA PÚBLICA 

 
“Adquisición de herramientas, máquinas y elementos de protección 

personal, para la mantención de áreas verdes de la comuna de Parral” 

NOMBRE COMPLETO DEL PROPONENTE, RAZÓN SOCIAL: KS LTDA 
 
_________________________________________________________________________ 
 

 
Declaro lo siguiente: 
1. Conocer y aceptar las condiciones establecidas en las Bases 

Administrativas y Antecedentes Técnicos de la propuesta. 

 

 

2. Haber estudiado todos los antecedentes de la Propuesta, verificado su 

concordancia entre si y conocer las normas legales vigentes al respecto. 

 
 
 
 
 
 

                                                                                 11.565.613-9 

 

___________________________________________________ 

FIRMA Y RUT REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE 
 

(NOTA: DOCUMENTO QUE DEBE SER DIGITALIZADO Y ADJUNTO AL PROCESO 
www.mercadopublico.cl) 

 

 

 

 

Parral, JULIO del 2023.- 
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ANEXO Nº3 

 
FORMULARIO IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE 

PROPUESTA PÚBLICA 

“Adquisición de herramientas, máquinas y elementos de protección 

personal, para la mantención de áreas verdes de la comuna de Parral” 

A) NOMBRE COMPLETO DEL PROPONENTE, RAZÓN SOCIAL: KS LTDA 
 
_________________________________________________________________________ 
 
B) NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE: GABRIEL KAID 
 
_________________________________________________________________________ 
 
C) DOMICILIO DEL PROPONENTE: 
 
CALLE: VICTOR MANUEL ___    N° 1180          DEPTO./OF  __1____ 
   
COMUNA:   _SANTIAGO 
 
CIUDAD:  SANTIAGO____________ 
 
CASILLA:  _8360126 
 
TELÉFONOS:    _978607726 
 
EMAIL: _portales@ksltda.cl 
 
D) R.U.T. DEL PROPONENTE: _76.488.070-6________ 
 

 
 
 
 
 

                                                               11.565.613-9  
_____________________________________________________ 

FIRMA Y RUT REPRESENTANTE LEGAL DE PROPONENTE 
(NOTA: DOCUMENTO QUE DEBE SER DIGITALIZADO Y ADJUNTO AL PROCESO www.mercadopublico.cl) 

 
 
 
 
                                                                                               Parral, JULIO de 2023. 



Folio: 5696
Rol

218825
Nombre

INGENIERIA Y SEGURIDAD INDUSTRIAL KS LTDA.
Rut

076488070-6

Dirección
AVDA. ANDRES VACCARO 2627

Año

2023

Semestre

1

Tipo Tributo

COMERCIALES-DEFINITIVA

Fecha de Emisión

01/01/2023

Fecha Vencimiento

30/06/2023

Periodo
1 Semestre 2023

Codigo SII
62417

Clasificación Alcoholes
Sin Alcoholes

Observación
VENTA DE ARTICULOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL (ROPA Y ACCESORIOS) PERIODO ENERO-JUNIO
InternetS, N PST32011438580220030769001 Fecha 20/01/2023 9:06:46 Valida Hasta el 31/07/2023

Concepto

Pta.Comercial
Aseo

Cuenta Contable

115-03-01-001-001-002
115-03-01-002-002-000

Monto

1.378.471
21.690

Este documento es válido únicamente para el periodo y fecha que
se indica, con la firma y timbre del Cajero. Ud. tiene las siguientes
obligaciones en relacion con las Patentes:
1.- Avisar Cambio de Propietario de la Patente.
2.- Avisar Traslado de negocios.
3.- Devolver a la municipalidad la patente al Término del Giro.
4.- La Patente vigente debe ser colocada en lugar visible, bajo pena
de multa.

TOTAL 1.400.161

IPC 0

MULTA 0

INTERESES 0

TOTAL GENERAL 1.400.161

20/01/2023

Firma y Timbre Cajero Usuario Emisor
Este documento contiene firma electronica proporcionada por BPO Advisors SpA.
Consulte en www.talca.cl - Codigo de validación: PST32011438580220030769001
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Búnker se reserva el derecho de realizar cambios 
a sus productos sin previo aviso.

Traje para agua Nordic Jardinera

Tallas: S-M-L-XL-XXL

Cintura del pantalón 
elasticada

Jardinera + Chaqueta con 
capucha oculta en el cuello

Tela color amarillo 
de 0,45 mm de espesor

Composición 70% PVC y
30% Poliéster

Cierre central con broches

Ajuste de tobillos mediante 
botones  presión

Esclavina para ventilación 
y cinta re�ectante de 1” en espaldaAjuste de mangas 

con broche

Modelo Forestal



•  DESCRIPCIÓN  •

www.tworld.cl

pantalón cargo alerce  C/ REFLECTIVA
HOMBRE  COD: 30078

•

•
•
•

FICHA TÉCNICA

•  colores disponibles •

•  tallas disponibles •

•  aplicaciones •

Bolsillos cargo.                                     
Bolsillo porta herramientas.            
Ajuste con elástico en interior de pretina.                                                        
Costura reforzada en entrepierna y costado.                                                   
2 cintas reflectivas de 5 cm. en piernas.

IRON LINE

•

BOLSILLO 
CARGO

AJUSTE CON ELÁSTICO
EN INTERIOR PRETINA

bolsillo
porta-herramientas

CINTAS 
REFLECTIVAS

Tela: surenntex

80% poliéster

CALCE: REGULAR FIT

REGULAR FIT

Peso: 255 gr.

255
gramos

•  composición  •

20% algodón

AZUL TAUPÉ BROWN GRIS NEGRO

40, 42, 44, 46, 48, 50, 52, 54, 56, 58.•

Tela: surenntex
•  composición  •



www.tworld.cl

•  technology series  •

•  TABLA DE TALLAS •

LARGO

CONTORNO CINTURA

CONTORNO CADERA

TALLA 40

76 cm

triple costura

multibolsillo

CINTAS REFLECTIVAS

102 cm

IRON LINE

42 44 46 48 50 52 54 56 58

80 cm

105 cm

84 cm

108 cm

88 cm

111 cm

92 cm

114 cm

96 cm

117 cm

100 cm

120 cm

104 cm

123 cm

108 cm

126 cm

112 cm

129 cm

103 cm 104 cm 105 cm 106 cm 107 cm 108 cm 109 cm 110 cm 111 cm 112 cm

La cinta reflectiva es una película desarrollada para permitir que quienes la 
portan sean visibles en la noche o en situaciones de poca luz, reduciendo en 
gran medida la probabilidad de que estos individuos sean causantes o estén 
involucrados en un accidente en condiciones de baja visibilidad.. 

Si buscas un material que te ofrezca durabilidad y firmeza esta es tu elección. 
Su tecnología avanzada permite que un canvas suavizado, proteja al usuario 
en trabajos de máxima exigencia como minería, construcción entre otras.   

Especialmente diseñado para organizar objetos de variados tamaños 
manteniendo al trabajador cómodo y seguro.

El proceso de triple costura se lleva a cabo para reforzar zonas que tienen más 
movimientos y desgaste a lo largo del tiempo con el fin de prolongar la vida y 
evitar que el pantalón se descosa.

IRON LINE

, 

Una colección resistente y fuerte en su construcción. Cuenta con diseños prácticos y 
especializados para trabajos que demandan una mayor exigencia, esta línea nos proporciona 

mayor libertad de movimientos y mayor seguridad en el desempeño de nuestras tareas diarias. 
Esta colección ha sido desarrollada para los trabajadores que realizan sus labores en industrias 

donde el trabajo pesado es el mayor de los desafíos.

El siguiente paso de los pantalones de la linea Alerce, con diseño bicolor en nuevos colores y 
tallaje numérico, esta prenda mantiene la misma calidad de la tela Surenntex que ha 

caracterizado a los pantalones de esta linea 

FICHA TÉCNICA



TERCERA CAPA

PARKA CERTIFICADA
SIBERIA POLARIS

COMPOSICIÓN

CARACTERÍSTICAS

CAPACIDAD TÉRMICA

W W W . HWWEAR.COM Distribuido por VICSA SAFETY

100% poliéster (exterior) / 
100% poliéster (aislante) / 
100% poliéster (forro).

Parka con membrana de dos capas, elimina el exceso de calor y 
evita el ingreso de agentes externos.
Alto nivel de impermeabilidad 3.000 mm y respirabilidad 
3.000 gm/m 2/24
Elimina el exceso de calor y evitando el ingreso de agentes 
externos.
Prenda de alta visibilidad por su color y bandas reflectivas de 2”.
Sus excelentes propiedades térmicas retienen el calor corporal.
Posee costuras selladas que mantienen el interior de la prenda 
totalmente alejada de la humedad, agua y/o nieve.
Bolsillo GPS Recco.

0º

-45º 45º

TALLAS

PARKA CERTIFICADA SIBERIA

TALLA
S
M
L

XL
XXL

CÓDIGO
452201261486
452201261487
452201261488
452201261489
452201261490

CERTIFICADO
Equipo certificado EN 342 (Norma Europea de protección contra el frío)
EN 343 (Protección contra la lluvia) y EN ISO 20471 (Protección de alta 
visibilidad) por laboratorios Aitex en España. (parka + jardinera) resisten hasta 
45º Ingreso al ISP, cumplimiento el decreto supremo Nº18 del Ministerio de 
Salud, Resolución Nº 5030, la cual homologa y respalda las certificaciones 
internacionales.

TECNOLOGÍAS

WATERPROOF NO WINDSEALED SEAMS MEMBRATECH
2 LAYERS

THERMIC BREATHABLE EN 342
RESISTENCIA AL FRÍO

ISO 20471
REFLECTIVO

EN 343
RESISTENCIA AL AGUA

RECCO POCKET



WWW.KSLTDA.CL

Búnker se reserva el derecho de realizar cambios 
a sus productos sin previo aviso.

Overol Poplin con Reflectantes

Tela Poplin de 110 g

Cintura elasticada

Puño con Velcro

Bolsillo en Manga, bolsillos 
delanteros superiores con 

cierre y bolsillos parche 
delanteros y espalda

Re�ectantes delanteros y 
traserosCierre con doble carro

Pierna baja ajustable Disponible en Naranjo, 
Azul, Gris y Verde 

musgo

Código Mercado Público: 
112939



Guante de Cabritilla 100% natural
Puño Elasticado. Costuras Reforzadas

Para usos con bajo riesgo a la abrasión y cortes
Gran comodidad para manipulación en general

Certificado por Caltex

WWW.KSLTDA.CL
Búnker se reserva el derecho de realizar cambios 
a sus productos sin previo aviso.

Guante Cabritilla

Código Mercado Público: 
112933



WWW.KSLTDA.CL

Búnker se reserva el derecho de realizar cambios 
a sus productos sin previo aviso.

Chaleco Geólogo Poplin Búnker

Tela Poplin
100% poliéster  

Tres bolsillos con 
fuelle, tapeta y cierre 

velcro

Dos bolsillos parche 
con fuelle y sobre 
ellos dos bolsillos 

adicionales con fuelle, 
tapeta y cierre velcro  

Re�ectantes delanteros y 
traseros de 1”

Código Mercado Público: 
1586439

Disponible en colores 
Azul marino, Naranjo y Rojo





ES
PE

CI
FI

CA
CI

O
N

ES

CERTIFICACIÓN
CESMEC.

COLOR
CAFÉ

CONSTRUCCIÓN
Inyección directa al cuero.

APARADO
Cuero Avalanche graso.

CUELLO Y SUPLENTE
Napa acolchada.

GANCHOS
Polímero de alta resistencia.

CONTRAFUERTE
Termoplástico cementado.

NUMERACIÓN
34 al 47.

PLANTA
Poliuretano (PU), bidensidad, bicolor, resistente a 
hidrocarburos, aislante eléctrica y Antislip (EN ISO 13287).

PASACORDONES
Cinta tejida extra resistente.

PF 106 C

FORRO
Cuero gamuzado.

PUNTERA
Acero templado de alta resistencia, según Norma 
NCh 772 / 2.

PLANTILLA DE ARMADO
De alta absorción y expulsión de agua.

TECH

PLANTILLA INTERIOR
Preformada intercambiable de poliuretano con tratamiento 
antimicótico y tecnologías SHOCK ABSORBER y 
COMFORT FIT. 


	140069: 31 JUL 2023
	140070: 4031
		rocio.toledo@parral.cl
	2023-07-31T12:41:52+0000
	-36.1424191, -71.8231251
	Rocio Toledo
	Firmado por Rocio Toledo, rocio.toledo@parral.cl


		paola.castillo@parral.cl
	2023-07-31T13:03:57+0000
	Paola Castillo
	Firmado por Paola Castillo, paola.castillo@parral.cl


		paola.castillo@parral.cl
	2023-07-31T13:04:02+0000
	Paola Castillo
	Firmado por Paola Castillo, paola.castillo@parral.cl


		roberto.rosas@parral.cl
	2023-07-31T14:20:46+0000
	-36.1353143, -71.821543
	Roberto Rosas
	Firmado porRoberto Rosas, roberto.rosas@parral.cl


		roberto.rosas@parral.cl
	2023-07-31T14:21:37+0000
	-36.1353143, -71.821543
	Roberto Rosas
	Firmado porRoberto Rosas, roberto.rosas@parral.cl


		jose.gatica@parral.cl
	2023-07-31T15:52:17+0000
	-36.1449501, -71.8269605
	Jose Gatica
	Firmado por Jose Gatica, jose.gatica@parral.cl


		michele.hiribarren@parral.cl
	2023-07-31T16:30:03+0000
	Michele Hiribarren
	Firmado por Michele Hiribarren, michele.hiribarren@parral.cl


		alejandra.roman@parral.cl
	2023-07-31T20:03:00+0000
	-36.1417531833724, -71.82271048939988
	ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
	Firmado por ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO, alejandra.roman@parral.cl




